
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado   05001 31 03 752 2014 00044 00 

Proceso Divisorio 

Demandante Jesús Alfonso Buritica Guillen 

Demandado Nubia María Ochoa Arango 

Decisión Ordena oficiar   

 
Habida cuenta de la nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, por secretaría, ofíciese 

nuevamente a la aludida dependencia, a fin de llevar a término el 

levantamiento de la medida cautelar decretada en el asunto de la referencia. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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